
 

   
 

PROPUESTA Y RESOLUCIÓN DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN 
DE UN PUESTO LABORAL DE COORDINADOR/A DE PROYECTOS CULTURALES 
EN EL INSTITUTO DE LAS INDUSTRIAS CULTURALES Y LAS ARTES DE LA 
REGIÓN DE MURCIA, CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL 
DE LA ENTIDAD (BORM Nº 153, DE 3 DE JULIO DE 2024). 
 
 
 

ANTECEDEDENTES 
 

 
Primero: - Mediante Resolución del Director General del ICA, se aprueban las 

bases y la convocatoria del proceso selectivo para cubrir un puesto laboral de 
Coordinador/a de Proyectos Culturales en la entidad (Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, n.º 153, de 3 de julio de 2024). 
 

Segundo: - En cumplimiento de lo previsto en la convocatoria, se ha llevado a 
cabo el proceso selectivo en sus distintas fases. 
 

Tercero. - Con fecha 14 de enero de 2026, el Director General del ICA, según 
propuesta del Tribunal de Valoración de fecha 26 de diciembre de 2025, resuelve la 
contratación laboral de la candidata propuesta. 

 
Cuarto: - Con fecha 26 de enero de 2026, se recibe escrito de renuncia formal 

de la candidata propuesta por el Tribunal, por lo que procede realizar nueva propuesta 
de resolución del proceso selectivo del Tribunal de Valoración. 

 
 
 

PROPUESTA COMPLEMENTARIA DE RESOLUCIÓN 
 

Atendiendo a la segunda mayor puntuación obtenida en el conjunto de las fases 
del proceso selectivo 

 
Primero: - La contratación laboral de Dª Ana Llamas Pérez como Coordinadora 

de Proyectos Culturales en el ICA. 
 
Segundo. - En caso de que la persona seleccionada renunciase o no llegase a 

incorporar al nuevo puesto por causas que le sean imputables, el Director General del 
ICA podrá dictar resolución para la contratación de la siguiente persona candidata con 
mayor puntuación. 

 
 
 
 

El TRIBUNAL DE VALORACIÓN 
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RESOLUCIÓN 
 
 

Vista la propuesta de Resolución que antecede, se resuelve la convocatoria en 
el sentido en ella expresado. 
 
 

Contra la presente resolución podrá interponerse demanda ante la Jurisdicción 
Social.  

 
 

 
EL DIRECTOR GENERAL DEL ICA 

 
 

Fdo.: Manuel Cebrián López  
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